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SE  P U B I - I C A  L O S  S A B A D O S

S  U m A R I  O

CoMisróN M unicípal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 21 de febrero de 1941. 

Secretaría; Rectificación del anuncio publicado sobre municipa­
lización del servicio de pompas fúnebres.—Concurso de re­

. construcción del colector de ¡a margen izquierda de! río Man­
zanares.—Anuncios sefialando ¡a fecha para cobrar los intere­
ses de las Deudas municipales, y referentes a las Ordenanzas 

• municipales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Señora de la Paloma, a los Talleres Generajes de la Corpora­
ción; y por cuyo auto, transcurrido el plazo para que el inte­
resado se ratificase en el contenido de su escrito, sin haberlo 
verificado, se declara caducado y perdido el recurso de que 
se trata, , —

3.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para . 
ei próximo mes de marzo por cuenta del vigente presupueste 
del Interior, que importa 7.521.646,25 pesetas,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

C o m is ió n  M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e  asumos y expedientes con diclamen de las Cainisienei

S esión,ORDINARIA celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 2t DE FEBRERO DE 1941.—£lríri2c/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcaide señores Osso­
rio Arévalo, Falcó y Alvarez d« Toledo, Gómez Sanz, Rojas 
Ordóñez, Garcerán y  Olmedo, y el señor Palau, en sustitución 
del Sr. Navarro Mpreiiés,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Garcerán, se acordó continuase sobre 

la mesa la moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
conceda la oportuna autorización para la constitución, con su­
jeción a ias disposiciones legales, de un Economato con des- . 
tino a los funcionarios y  obreros municipales.

DE NUEVO DESPACHO
A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterada de una sentencia del Tri­

bunal Provincia! de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 9 de 
julio del pasado año, recaída en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Domingo Peiró Pallarés sobre revocación de 
acuerdo municipal, de 29 de septiembre de 1939, por el que se 
denegó el reingreso del recurrente en el escalafón de los Mé­
dicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal; y pof cuya 
sentencia, absolviendo a la Administración de esta demanda, se 
declara no haber lugar a revocar el acuerdo recurrido.

2°  Quedar enterada de un auto del Tribunal de lo Con- 
tenciosoadministrátivo, dictado en el recurso interpuesto ante 
el mismo por D. José Urea Gallardo sobre revocación de 
acuerdo del señor Delegado especial del Gobierno en el Ayun­
tamiento, de 23 de octubre de ¡934, que dispuso el traslado 
del recurrente, Maestro pintor de los Colegios de Nuestra

■ Comisión 2 .‘ —Fomento

4,“ y 5.° Aprobar dos presupuestos, importantes pese­
tas 25.919,87 y 62.684,09, formulados por la Dirección de 
Vías Publicas, con el fin de pavimentar con adoquín relabrado 
sobre hormigón e instalar aceras de losetas de cemento, tam­
bién sobre hormigón, la travesía y la calle de Belén, respectiva­
mente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al concepto 33 bis 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931. <

6.“ Aprobar im presupuesto, importante 1.313,72 pesetas, 
formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Construc­
ciones y Propiedades, con el fin de construir en la calle de 
Perea un puesto auxiliar de Arbitrios que reemplace a! que 
allí existia, a base de material de fábrica en vez de madera 
como ei anterior; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la ¡ntervención Municipal, al capitulo XI, 
artículo I.”, del presupuesto de gastos del interior, (pedando 
facultada la Inspección Genera! de los Servicios' técnicos para 
realizar esta construcción en ia forma que estime oportuna.

7°  Aprobar un presupuesto, importante 18.117,68 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para efectuar dife­
rentes obras de reforma en los quioscos para refrescos que se 
están construyendo en el Parque de Madrid; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 33 bis del presupuesto extraordi­
nario de! Interior de 1931, y encomendarse las referidas obras, 
con el fin de que se realicen urgentemente, al mismo adjudica­
tario que ha llevado a cabo las de construcción de aqué­
llos, ejerciéndose por el señor Delegado del Servicio de Par­
ques y Jardines la más estrecha vigilancia al objeto de que 
las mencionadas obras se terminen en un plazo que no exceda 
de treinta días,

a." Aprobar un presupuesto, importante 300,15 pesetas, 
formulado por el Servicio de Vías Públicas, para-instalar una 
acera frente a la finca número 44 moderno de la calle de Silva; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con !o informado 
por la Intervendón Municipal, al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario del Interior de 1931.

9.“ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
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por el Servido Contencioso mwiicipa!, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización qae pudiera corresponder a la Corpo­
ración, en el sumario que se sigue en e! Juzgado de instruc­
ción número 7 por corta de árboles eir la Casa de Campo; de­
biendo contestarse en el sentido indicado al Juzgado de re­
ferencia. ' '

10, Aprobar, teniendo en cuenta las razones aducidas en 
el expediente, el proyecto de urbanización que, fórtnuiado por 
la Oficina de Arquitectura nnmicipal, figura eu cquéj, que 
asciende a la cantidad de 167.042,92 pesetas,.para pavimentar 
la plaza de la travesía del Conde construyendo un muro de 
contención en dicha travesía, otro en la calle del mismo nom­
bre y  im cerramiento en la pinza de la Cruz Verde, y asimismo 
las modificación de alineaciones en el Pretil de Ips Consejos, 
cálle de la Villa, plaza de la Cruz Verde, calle del Conde 
y travesía def nrismo nombre, calles del Rollo, del Cordón y 
Segovia, C11 los números impares, ynn trozo que en los pla­
nos que figuran a los folios 36 y 37, unidos al expediéníe, se 
determina, en los que constan también las nuevas alineaciones 
que han de darse a las calles anteriormente citadas; debiendo 
estudiarse por la Comisión de Hacienda el modo de arbitrar 
los recursos necesarios para atender al coste de las obras de 
urbanización' primeramente indicadas.

Í1 a 16, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios qUe se in­
dican, eu vista de ios favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que los interesados 
se atengan en la ejéyución de los trabajos a los planos y Me- 
moriSs presentados al efecto y a cuanto establecen las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras;

A la Sociedad peñera! Azucarera de España-, para obras 
de reforma interior en la finca número 5 de la calle de Aiarcón.

A doña Luz Casauova, para reformar la tabiqueria de la 
finca número 26 de la calle del Arenal.

A D. Arturo ViudaSí para obras de reconstrucción en la 
finca número 12 del pasco del Rey.

A D. Manuel Espárrago Fernández, para obras de repara­
ción y reforma en la finca número 16 de la calle de Los Ma- 
drazo.

A D. Francisco Sofanes, para obras de reforma en la finca 
número i de la calle de Nicolás María Rivero.

A D. Luis de Ansorena, de conformidad con lo informado 
por [a Fiscalía de la Vivienda, para obras de reforma y am­
pliación de un piso en la finca número 3 de la calle de Requena.

Comisión 3A— Ensanche'
a

17. Abonar a D. Inocencio Ramón Sainz de Aja, como 
inquilino que fiié de la casa-expropiada en la glorieta de López 
de Hoyos, destinada a vaquería, la indemnización de 3,000 
pesetas que le corresponde con arreglo al vigente decreto de 
alquileres, previa deducción de ¡a cantidad de t .625 pesetas que 
dicho señor deberá ingresar en fondos municipales en concepto 
de alquileres devengados y  no satisfechos, según !a liquida­
ción practicada por la Adniinisíradón de Rentas; siendo cargo 
la primera partida ai concepto 26 dsl vigente presupuesto del 
Ensanche, y al concepto ! el ingreso de la segunda; debiendo 
desestimarse, visto fo informado por el Servicio Contencioso 
municipal, la petición del interesado de devolución deí depó* 
sito de 10,000 pesetas que hubo de constituir en su oportuni­
dad para responder del desalojo de dicha finca, que deberá 
quedar afectado por la vigente ley de Desbloqueo hasta _el mo­

' mentó en que por la Superioridad se ordene su entrega con
arreglo a la escala de porcentajes establecida en el artículo 12 
de la repetida ley. . ^

18. Transferir al concepto 78 del vigente presupuesto del 
Ensanche la cantidad de 1.825 pesetas, destinada a satisfacer 
desde 1 de enero, del corriente año el plus de cinco pesetas dia­
rias que ha de disfrutar por su cargo el obrero encargado de la 
Brigada Obrera dependiente de la Dirección de Arquitectura, 
y cuya suma se detraerá del remanente de la liquidación dei 
presupuesto ordinario deí Ensanche de 1940, previo e! cumpli­
miento de los trámites que para esta ciase de operaciones seña­
la el vigente reglamento de Hacienda municipal.

19 a 26. Conceder Ucencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ios itifornies emitidos en 
tos expedientes correspondientes, para diversas obras en los

sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto piícep- 
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de o¿ras:

A D. Luis Otero Martínez, para construir un cobertizo 
interior en la finca húmero 8 de la calle de Andrés Mellado.

A D. José Serraller, para ampliación de un pabellón en lá 
finca número 62 de la calle de Lisia.

A D. Enrique Brillas Romá, para reparar desperfectos oca­
sionados por la guerra en la finca número 87 de la calle de 
Martín de los Héros. - '

A D. Jerónimo Gracia Ayuso, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 80 provisional de la calle de Guzmán 
e) Bueno.

A la ^Ociedad anónirna Autobuses Ma(;tíiiez, para construir 
una nave y uñ muro en la finca número 16 de) paseo de Santa 
Maria de la Cabeza.

A D. Feliciano del Sur, para reparar desperfectos ocasio­
nados por la guerra en la finca número 1 de la calle de Benito 
Gutiérrez, con vuelta a la de la Princesa.

A D, Feliciano del Sur y D. Eugenio Rubio, para reparar 
desperfectos ocasionados por la guerra en ta finca número 5 de 
!a calle da Benito Gutiérrez, .

A D. Juan Carnicero, para reparar desperfectos ocasio­
nados por la guerra en la finca número' 32 de la calle de la 
Princesa.

Comisión 4.'*—Policía Urbana y Rural

27. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis García Gallego contra acuerdo municipal, de 13 de diciem­
bre del’ pasado año, por el que le fué denegada licjencia para 
tablajero en el cajón número i6  de! Mercado de Tortosa, y  que 
en .su virtud se conceda dicha licencia, con la presa ¡pción de 
que en el momento en que haya cámaras frigoríficas viene 
obligado a instalarla, y en caso contrario se considerará cadu­
cada la referida licencia.

28. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso municipal, el recijrsó de reposición inter­
puesto por T). Anastasio Villegas contra acuerdo municipal, 
de 27 de diciembre del pasado año, que le denegó licencia para 
fábrica de jabones en la calle de Narváez, 38.

29. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio Vendreli contra acuerdo municipal, de 
6.de dícieihbre dei pasado año, que le denegó licencia para 
restaurante económico en la calle de Jardines, 36.

30. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso municipal, en el re­
curso de anulación interpuesto por la representación del Colegio 
Oíidal'de Arquitectos de Madrid contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, de 2 de agosto del pasado año, por el que se 
disponía que los planos de obras de portadas que se presenten 
en el Ayuntamiento ai objeto de obtener la debida licencia no 
tienen que ser suscritos obligatoriamente por ningún técnico.

3! a 118, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimiento! e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Julio Rodríguez Süva, para peluquería, por cambio 
de nombre, en la calle dei Ave Maria, 30. ,

A D. Mariano de la Fuente, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 37,

A doña Mercedes Hernández, para taller de planchado, por 
cambio de nombre, en la caiie de Villalar, 9.

A D. Ernesto Schwaier Renner, para ortopedia, por cam­
bio. de nombre, en !a calle dei Prado, 10, _

A D. Valentín Ortiz de Ludo, para ampliación a comesti­
bles, por cambio de nombre, del establecimiento sito en la calle 
de Alberto Aguilera, 43.

A doña Bonifacia Blanco Lahoz, para tienda de ultraínari- 
tíos, por cambio de nombre, en la calle deHeriiant, 46.

A D. Rafael Ramírez Menéndez, para hospedería, por cam­
bio de nombre, en la Avenida de José Antonio, 1.

A D. Pablo Fernández Machón, para tienda de comestibles, 
por cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 131,

A D. Elias Jiménez Martin, para tienda dé comestibles, por 
cambio de nombre, en ia calle de Hermosilla, 129,
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A D. Salvador Losa Mira, para peluquería, por cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 56.

'A D, Luis Sáez, para tienda de mercería, por cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Río», 24.

A D. Esteban Fernández de Grado, para tablajería, por 
cambio de nombre, en la calle de Jaime el Conquistador, 19.

A D. Antonio Barbolla de Diego, para despacho de pan y 
bollos, por cambio de nombre, en la plaza de los Ministerios, 8.

A. D. Pedro Hernán Pérez, para camisería fina, por cambio 
de nombre, en la Avenida de José Antonio, 39.

A D. José Pinilla Sánchez, para pescadería, por cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 133. '

A D. Bernardo Quiñones Peinado, para frutería y verdu­
lería, por cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 20.

A D. Luis Marrodán, para tienda de comestibles, por cam­
bio de nombre, en la calle de Nüñez de Balboa, 7.

A D. Santiago Arranz Viña, para taller de compostura de 
calzado, por cambio de nombre y libre de derechos, en la calle 
de Viilanueva. 35.

A'D. Ranmn Solano Lépez, para taberna en la calle de 
Santa Ursula, 34.

A D. Germán Jimeiio Sanz, para ampliacién a ^enta de 
vinos generosos extranjeros por menor del establecimiento 
sito en la calle de San Mateo, 22,

A D. Antonio Donaire Galán, para venta de quincalla y 
bisutería en la calle de Fuencarral, 4.

A D. Pedro Girón García, para carpintería a mano en la 
la calle de Uugasca, 11.

A D, Antonio Villaverde, para venta de vinos del país par 
mayor en la calle del Infante, 5.

A La Gutera Palentina (S. A), parajofichias en la calle de 
Viilanueva, 4.

A Bodegas Sacanell (S. A.), para almacén de vinos por 
mayor en la calle de Juan Duque, 7. _

A D. Marcos Parra Aparicio, pííra taberna en la calle de 
Hermosilla, 31.

A D. Casimiro D(az-Jiméiicz, "trara venta de sidras por 
mayor en la calle Mayor, 62. , '

A D, Joaquín Ripoll, para hojalatería y venta de cristal, por 
ampliación, en la calle de San Leonardo, 14.

A doña Consuelo Canales, para pensión en la calle de 
Claudio Coello, 19.

A doña Justa Pallarés Ronda, para despacho de tinte en el 
paseo de las Delicias, 30,

A D. José González, para tienda de ultramarinos en la calle 
de Latoneros, 14.

A Granja Poch fS. A.), para lecherta y venta de mantecas 
y huevos en la calle de Goya, 35, ,

A D. Juan Peral Valdovino, para taller de eticuaderíiación 
en la calle del Cardenal Cisiieros, 45, . ■

A la Sociedad Española de Productos Químicos Farmacéu­
ticos, para venía de productos químicos por mayor en la calle 
de Alcalá, 23.

A Carboneil y Compañía, de Córdoba (S. A.), para depó­
sito cerrado de aceites, jabones y vinos en el paseo Impe­
rial, 4S.

A D, Faustino de Angel y García, para agenda de publi­
cidad en la calle de Núñez de Balboa, 13.

A D. Antonio Martínez, para modista con géneros ,en la 
calle del Carmen, 33.

A D. Manuel Lavíii Mazrtn, para frutería y verdulería en la 
Avenida del General Mola, 93.

A doña Aurelia Villazón González, para pensión en la calle 
de Recoletos, 12. *

A D. Ablano Sanz Moreda, para venta de ropas hechas en 
la calle de Toledo, 90. '

A D, O rlos Miguel de ¡a Fuente, para taller de zapatero 
en la calle de los Hermanos Miralles, 5.

A D. Daniel Gómez Bardáu, para taberna en la calle de 
Francisco Mora, 44. '

A D. Elias Páramo Veiasco, para taller de zapatero de 
viejo en la calle de López de Hoyos, 149,

A D. Víctor Benso Cabezas, para carpintería a mano en la 
calle del Tutor, 60.

A D. Francisco Gutiérrez Adán, para peluquería de seño­
ras en la calle del Pacifico, 27.

A D. L^ovigíldo González, para casa de huéspedes en la 
dalle de San Mateo, 6. -

A D. Benito Gutiérrez Jiménez, para venta de cafés, cho­
colates, caramelos y dulces en la calle del General Ricar­
dos, 116.

A Ingeniería y Construcciones»Marcor (S, A.), para ofi­
cinas cji la Avenida del General Mola, 9. ,

Á D', Angel Perogordo López, para objetos de escritorio 
en la calle de Hortaleza, 47, .

A D. Doroteo Muñoz, para grabador en la Avenida de José 
Antonio, 29.

A D. José Vergara Antolín, para ampliación a material de 
escritorio del establecimiento sito en el paseo de las Deli­
cias, 122. ^

A D. Gregorio Muñoz Cantero, para instalador electricista 
en la calle del Conde Duque, 52.

A doña Juana Manzano Rojas, para venta de objetos de 
escritorio en el paseo de las Delicias, 163.

A D. José Magín Fernández, para óptica en la calle de 
Atocha, 85. ,

A D, Pascua! Acerete Romeo, para mercería y géneros de 
punto en la calle de Toledo, 26.

A D, Hilarión Rafael Molía, para taller de hojalatero vi­
driero en la calle de Alberto Aguilera, 41.

A D. Plácido Perera Román, para carpintería a mano en la 
■ calle de! Pacífico, 72., ' _

A Ayllón e Iglesias (S. L.), para vehta de calzado fino, 
por ampliación, en la calle de Fuencarral, 106. .

A D. Florentino Martin, para taberna en la Corredera Baja 
de San Pablo, 18.

A la Sociedad Eléctrica de Leganés (S. A.), para oficinas 
en la calle de Claudio Coello, 43.

A Colino y Adánez (S. L.), para depósito cerrado de ferre­
tería en la calle de San Bruno, 4.

A D. Miguel y D. Enrique Rivagorda, para venía de fiam­
bres, por ampliación, en la calle de Toledo, 74.

A D. Jacinto Mínguez, para depósito cerrado en [a calle 
del Limón, 3.

A doña Angela Sánchez, para cacharrería y frutería en la 
calle de Lope de Rueda, 30.

A doña Hipólita Rebollo, para venta de calzado ordinario y 
alpargatas, por ampliación, en la calle de Alcántara, 32. .

A D. Antonio Gómez, para carnicería y abacería con un 
electromotor, por cambio de nombre, en la calle de Hernani, 63,

A D. Tiburdo Iglesias, para carbonería, por cambio de 
nombre, en,la calle de la Paloma, 5.

A D. Constantino Mengual, para taller de herrero cerraje­
ro con un electromotor y un generador de acetileno, por cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fortuiiy, 29.

A D. Elepterio Paredes Fernández, para droguería y per- 
fumeria, por cambio de nómbre, en la calle de Alberto Aguile­
ra, 16. . -

A D. Domingo Casarrubios, para pastelería y confitería 
con dos electromotores, por cambio de nombre, en la calle (Ic 
Trafalgar, 16.

A doña Rosa Arévalo, para casquería en el cajón núme­
ro 107 del Mercado de Santa María de !a Cabeza, con la pres­
cripción de que en el plazo de dos meses habrá de instalar 
el zócalo de mármól.

A doña Concepción Menéndez, libre de derechos, para car­
bonería en la calle de Eduardo Aunós, 13, y posterrorinente, 
para la misma industria, a D. Vicente Pérez Alonso, por haber 
tomado a traspaso aquel establecimiento, previo reintegro de 
la anterior licencia,

A D. Enrique Vidal Hidalgo, para taller mecánico con un 
electromotor en la calle de las Aguas, 4.

A D. Raimundo Vicente Sauz, para fábrica de.chocolates 
con un electromotor y  una refinadora en la plaza de Santa 
Ana, 11,

A D. José Gutiérrez Arahal, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor en la calle del Limón, 14.

A doña Emilia Peinado Campos, para taller de bordados, 
vainicas y  plegadas con dos. electromotores en la Corredera 
Baja de San Pablo, 49.

A Cristal Madrid (S. A.), para instalar un electromotor en 
la plaza del Angel, U',X D. Andrés Herreros Cuesta, para carbonería, libre de 
derechos, en la calle de Méndez jív aro , 39.

A D. José Casas Herrera, par'á fábrica de calzado con un 
electromotor en la calle de Ramiro il, 1.
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A D. Juan Alvtrez Salcedo, para taller de marmolista con 
dos electromotores en la calle de Juan de Mariana, 3 (par­
ticular). .

A doña Carmen Belmoiite Garda, para droguería y perfu­
mería en la calle de Andrés Mellado, 19.

A D, Eliodoro Cañete, para fábrica de cepillos y plumeros 
con un electromotor en ¡a Ronda del Conde Duque, 7.

A D. Jesús López Argiz, para fundición de metales en cri­
sol con un horno en la calle de Murcia, 5. -

A D, Julio Chulilla, para instalar un electromotor para 
accionar una linotipia en la calle de la Torrecilla del Leal, 17.

A D. Antonio Rus Martín, para taller mecánico con un 
electromotor en el paseo de María Cristina, 34.

A D. Mario García Tapia, para laboratorio en la calle de 
Claudio Coello, 116.

A D*Ji*lián»Callejá, para fábrica de perfumes con tres de­
pósitos de 500 litros y una batidora con un electromotor en 
la calle de Joaquín Maria López, 6, ,

A D. Manuel Jáñez, para carnicería en el paseo de las De­
licias, Î4. •

119. Denegar ia licencia solicitada por D, Alberto Mas 
Burgada para avisos de tinte en la calle de la Lechuga, 4, en 
vista de los informes, que figuran en el expediente, contrarios 
a la concesión de dichá licencia.

120. Denegar la licencia solicitada por D, Pablo Herranz 
para almacén de maderas en la calie de las Mercedes, 11, en 
vista de los informes, que figuran en el expediente, contrarios 
a la concesión de dicha licencia.

_ 121, Denegar, vistos los informes, que figuran en el expe­
diente, contrarios a la concesión de la licencia, ia solicitada 
por D. Guillermo Cristóbal para venía de bollos en la calle 
del Almirante, 26. '

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 1.“— Hacienda '

122. Modificar el acuerdo municipal, de 27 de diciembre 
del pasado ano, relacionado con' la forma en que había de cons­
tituirse el seguro de incendios de los edificios municipales con 
las entidades aseguradoras correspondientes, en vista de ias 
actuaciones practicadas en el expedien*te y accediendo a lo que 
en su instancia, que figura en el mismo, solicitan aquéllas, en 
el sentido de qué se formalicen pólizas individuales de seguros 
de incendios de los inmuebles municipales por las cantidades 
que les han sido asignadas en forma de coaseguro, con cada 
una de las 24 Sociedades concursantes, con la aclaración de 
que, caso de producirse algún siniestro en lo's bienes asegura­
dos, las Compañías nombrarán un solo perito; debiendo queda'h 
aplazada de momento, teniendo en cuenta lo acordado recien­
temente por la Comisión de Cultura e Información, la firma 
de la póliza correspondiente a La Unión y El Fénix Español,

123. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid la cantidad 
de 4.496,27 pesetas, correspondiente al suministro de Eúido 
eléctrico y entretenimiento de) alumbrado público de la Aveni­
da de José Antonio durante el mes de noviembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la.Intervención Municipal, a¡ capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto dei Interior,

124. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid ia cantidad 
de 1.851,56 pe.setas, correspondiente al eníreíenimiento del 
alumbrado público de la Avenida de José Antonio durante el 
mes de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo capitulo presupuestario que se indica para el 
anterior.

125. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid ia cantidad 
de 3.152,5! pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico del alumbrado público de la Avenida dejóse Antonio 
durante el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser car­
go dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los anteriores.

126. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madrid la cantidad 
de 771,20 pesetas, correspondiente al suministro de flùido eléc­
trico para las señales luminífsas para la regulación del tráfico 
durante el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser car­

go dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los anteriores.

127. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad
■ de 38.241,62 pesetas, correspondiente al suministro de fluido

eléctrico a diversas dependencias municipales durante el mes 
de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma 
a] mismo capitulo presupuestario que se índica para los ante­
riores. .

128. Abonar a la Compañía Eléctrica Industrial la canti­
dad de 1.517,38 pesetas, correspondiente at suministro de 
flùido eléctrico a diversas dependencias municipales durante 
los meses de noviembre y diciembre del pasado año; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo capítuío presupuestario que se 
indica para los anteriores,

129. Abonar a la Compañía Hidráulica Santillana, Socie- 
■ciedad anónima, la cantidad de 1.787,66 pesetas, correspon­
diente al suministro de flùido eléctrico a diversas depen­
dencias municipales durante el mes de diciembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capitulo presu­
puestario que se indica para los anteriores. *

130. Abonar a Fomento de la Propiedad (S. A.) la can­
tidad de 556,41 pesetas por suministro de fluido eléctrico al 
Grupo escolar Padre Poveda, correspondiente a los meses de 
octubre a diciembre del pasado ano; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo capítulo presupuestario que se indica para los 
anteriores.

131. Abonar a la Compañía Eléctrica Castellana la can­
tidad de 441,56 pesetas por suministro de flùido,eléctrico al 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (Alcalá de Henares) 
durante el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser car­
go dicha suma ai mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los anteriores.

132. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña ¡a cantidad 
de 1.243,41 pesetas, correspondiente al suministro de flùido

. eléctrico para las señales luminosas parala regulación del tráfico ’ 
durante el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los anteriores.

■ 133, Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas las cantidades de 3.569 y 9.102,'80 pesptas, corres­
pondientes a ias obras de instalación de nuevas señales lumi­
nosas en las plazas del Callao y  de Canalejas; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se in­
dica para los anteriores, e informarse por el señor Ingeniero 
municipal de este servicio acerca de la posibilidad y conve­
niencia de convocar uír'concurso para ia adjudicación de las 
reparaciones en ias señales luminosas del tráfico.

134. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas la cantidad de 3,i60 pesetas por la conservación 
de las señales luminosas para la regulación del tráfico durante 
el pasado mes de diciembre; debiendo ser cargo dicha suma 
a! mismo capítulo presupuestario que se indica para los ante­
riores.

135 a 138. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con io prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los restos 
de las personas que áe indican, asesinadas por los rojos:

D. Manuel García y García, desde el Cementerio de El 
Pardo al de Nuestra Señora de la Aimudena.

Excelentísimo señor General de división D, Antonio Lo­
sada, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena 
al de Burgos.

D. Serafín Arroyo Sánchez, de una a otra sepultura en el 
Cemetiicrio de Nuestra Señora de la Aimudena.

D. Guillermo Herrera íbáñez, de una a otra sepultura en 
el mismo Cementerio que c! anterior.

139 y 149. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo informado por las oficinas 
técnicas y por el Negociado correspondiente, en relación con 
]a exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavimentación e instalación de aceras en la calle y 
plaza del Biombo y  en la calie de la Flora:

Primero, "La imposición de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por ias obras de reforma de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas en tas calles ' 
y piaza anteriormente indicadas. - ■

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer

I ^
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los contribuyentes sea el 25 por 100 del costo de las obras 
por lo que se refiere a las de pavimentación, y  el 50 por 100 
por las de instalación de aceras, previas las deducciones que 
la ley determina, '

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se consignan en el informe de la Sección 
Técnica Fiscal, que figura en los expedientes correspondientes, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, una 
vez vistas las actuaciones oportunas, con arreglo a las dispo­
siciones vigentes; y _

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por mitad, 
en dos recibos trimestrales, a los dueños de las fincas encía- . 
vadas en las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tribu- ■ 
tarios con arreglo al artículo 345 del Estatuto Municipal. ’

141. Desestimarla petición deducida por D. Pedro Lain 
Entralgo, Director de la Residencia Universitaria de Estudian­
tes, interesando ¡a condonación dei recargo del 20 por 100 so­
bre las cuotas que por contribuciones especiales corresponde 
satisfacer a la finca que ocupa dicha Institución en virtud de 
las obras de pavimentación realizadas en la calle de Valdivia; 
verificándose'dicho pago en cuatro plazos, a razón del 25 
por 100 cada uno y dentro del presente ejercicio económico.

142. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura cu e| expediente, rendida por el señor Inspector gene­
ral de los Servicios técnicos municipales, justificativa de )a 
inversión de la cantidad de 9.878,51 pesetas que le fué librada 
en su oportunidad para material y trabajos de instalación de 
la Exposición de proyectos de ordenación de !a ciudad. _

143. Reconocer a favor de la Sacramental de San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Milláii, como 
consecuencia dèi cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo de 10 de noviembre de 1935, un crédito de pese­
tas 23.909,40, satisfechas indebidamente por 451 recibos de 
inhumaciones efectuadas en la misma desde el 4 de noviembre 
de 1923 al 15 de julio de 1925, vist¡^ la imposibilidad de pro­
ceder a la devolución, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, de la referida can­
tidad, para lo cual se han cumplido cuantas condiciones deter­
mina la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo incluirse dicha cantidad como tal 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por ta Corporación municipal.

- 144. No mostrarse parte, de conformidad con !o informado 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
eilo a la indemnización que en su dia pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en los catorce sumarios a que se refieren los 
oficios correspondientes, unidos al expediente, que se instru­
yen por el Juzgado especial 'nombrado al efecto contra los 
abonados de la Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica 
Madrileña, que en dichos oficios se determinan, por defrauda­
ción en el consumo de energía eléctrica.

145. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
tribuya, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia, con la cantidad de 100.000 pesetas, que será cargo 
a) capítulo de Imprevistos dai vigente presupuesto de) Interior, 
a la suscripción iniciada por el Gobierno Civil en beneficio de 
los damnificados por el incendio ocurrido en la ciudad de San­
tander.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, y al propio 
tiempo consignar en acta un voto de gracias al Cuerpo de 
Bomberos por su intervención meritisima con motivo del horro­
roso siniestro ocurrido en aquella ciudad.

Comisión 3.“ — Ensanche •

146. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de marzo por cuenta de) vigente presupuesto del 
Ensanche, en la cuantía de 2.999.738,63 pesetas.

147. Adoptar los acuerdos que a contihuación se expre­
san, teniendo en cuenta que por la Dirección de Vías y Obras 
municipales se han formulado dos presupuestos para pavimeii* 
far las calles del Ferrocarril y de García de Paredes, la pri­
mera con loseta de asfalto la calzada y aceras^de cemento con­
tinuo, y la segunda con asfalto refundido la caja de la calle 
y con loseta de cemento las aceras, una vez que, según infor­
ma la Intervención Municipal, en el concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1631 no existe crédito

suficiente para el pago de estas atenciones, lo que hace preci­
so una transferencia de crédito para cubrir estas necesidades 
y  dejar margen suficiente por ahora para poder aplicar a 
otros proyectos que habrán de surgir:

Primero. Aprobar una transferencia de crédito de pese-' 
tas 1.500.000, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, detrayendo dicha cantidad 
del concepto 2.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, para incrementar con ella el concepto 5.“ del mis­
mo presupuesto, dándose a esta operación los trámites obliga­
dos por las disposiciones vigentes.

Segundo. Aprobar el presupuesto, importante 280.841,98 
pesetas, formulado por la Dirección de! Ramo, para las obras 
anteriormente indicadas en la calle del Ferrocarril, entre el 
paseo de las Delicias y la glorieta de Santa María de la Ca­
beza, que .serán cargo al concepto 5.“ del presiipuesto de que 
se trata. , _

Tercero, ' Aprobar asimismo el presupuesto; importante 
210.326,08 pesetas, formulado por la misma Dirección, para 
las obras correspond¡eníes_eu ta calle d'e García de Paredes, 
entre las de Bravo Murillo y Joaquín García Morato, que será 
cargo al mismo concepto que se indica en el anterior apartado; 
cuyas obras, como las anteriores, corresponden a las contra­
ías vigentes; y  .

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pue­
da librar cantidades con desfino'al abono de estas obras antes 
de que queden formalizados los acuerdos que dan carácter le­
gal a la transferencia del crédito de 1.500.000 pesetas de que 
se trata. '

Comisión de Abastos ,

148. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las razones aducidas al efecto por la Comisión, en 
relación con el escrito del señor Comandante Jefe del Econo­
mato Central del Ministerio del Aire interesando autorización 
para que sean aforadas y adeudadas por la Oficina Subalterna 
de Arbitrios las carnes que vienen destinadas a la capiía! para 
el consumo de los Generales, Jefes y Oficiales pertenecientes 
a dicho Economato, sin necesidad de que pasen por el Mata­
dero Municipal: ' ■

Primero, Que no ha lugar a lo solicitado por el Econo­
mato del Ministerio del Aire, por ser sacrificadas las reses 
cuyas carnes son destinadas al consumo de aquél en el Mata­
dero de Madrid.

Segundo. Que por las Inspecciones Subalternas de Arbi­
trios se dé cuenta diariamente a! Matadero de todos los trán­
sitos expedidos por las introducciones de carnes con destino a 
Economatos a  a otros organismos que estén autorizados para 
ello, a fin de llevar a cabo la intervención y comprobación 
Ticccsüri8Sf y

Tercero. Que se eleve a la Superioridad escrito recaban­
do que por el Sindicato de Ganadería se den las máximas faci­
lidades para no entorpecer la acción de los Economatos en 
cuanto a! suministro de carnes y a fin de atraer al Matadero 
de Madrid las reses que son destinadas a los mismos, evitando 
con su desplazamiento los importantes perjuicios de orden 
económico que vienen produciéndose.

Comisión de Cultura e Inform'Sción

149. Conceder una subvención de 1.000 pesetas, que será
cargo al concepto 402 del vigente pre,supuesto, a la Cámara 
Oficial del Libro de Madrid para ayuda de la Exposición del 
Libro del Movimiento Nacional, que ha de inaugurarse en el 
próximo mes de abril, '

150, Adquirir, teniendo en cuenta ¡a oferta formulada por
la Junta del homenaje a Mella, la colección completa de las 
obras del insigue pensador y  orador elocuentísimo^ y que su 
importe aproximado de 250 pesetas sea cargo al concepto 191 
del vigente presupuesto. _

Í51, Adquirir a doña Fermina de Bonilla Acuña, propie­
taria de la Editorial Cigüeña, tres ejemplares del libro Laurea­
dos, que contiene el relato de los hechos más gloriosos efec­
tuados por los soldados nacionales en la pasada Cruzada; y 
que el importe total de dicha adquisición, de 375 pesetas, sea 
cargo al concepto 191 del vigente presupuesto.

152. Adquirir a la Editora Nacional, dependiente de la

Ayuntamiento de Madrid
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Dirección Genera) de Propaganda del Ministerio de la Gober­
nación, dos colecciones enteras de la serie de libros relaciona­
dos con los antecedentes, doctrina, historia y aspectos de 
nuestro glorioso Movimiento Nacional; y que el importe apro­
ximado de dicha adquisición, de 915 pesetas, sea cargo al con­
cepto 191 del vigente presupuesto.

153. Autorizar al señor Director de la Hemeroteca Mu­
nicipal para adquirir con destino a la misma las colecciones de 
los años 1938-39 de L'Jllustrasione Italiana, de Milán, y de 
la revista deníifica Selenita, y que el importe de dichas ad­
quisiciones, de tm total de 279,90 pesetas, sea cargo a) crédito 
de 3.000 pesetas consignado en el capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto con destino a la adquisición de obras de 
consulta de dicha dependencia municipal.

154, Autorizar al señor Director de la Hemeroteca Muni­
cipal pura adquirir con destino a la misma los periódicos y 
revistas que, reseñados en la relación que figura en el expe-
dientc, han sido ofrecidos por D, Joaquín Rosado Munilla, 
de Plasencia; debiendo ser cargo la suma de 450 pesetas, im­
porte de aquéllos, al concepto 191 del vigente presupuesto.

155. Conceder la autorización solicitada por el Jefe pro­
vincial de Educación y Descanso de Toledo para que la Ban­
da Municipal celebre dos conciertos en dicha ciudad los días 
18 y 19 del próximo mes de marzo, siendo de cuenta de la 
citada entidad peticionaria todos los gastos que con este mo­
tivo se originen. ,

156. Aprobar, reiterando la Comisión su anterior dicta­
men, que fué retirado de sesión para nuevo estudio, el regla­
mento de'la Escuela Madrileña de Cérámica de la Moticloa, 
qiic figura en el expediente, con la adición, propuesta por la 
Comisión de Hacienda en la parte que es de su competencia, 
de que todas aquellas plazas de nueva creación que,no estén 
incluidas en el presupuesto vigente no deberán cubrirse hasta 
que asi sea acordado por la referida Comisión de Hacienda.

157. Conceder la autorización solicitada por ¡a Asocia­
ción de Escritores y Artistas para colocar una lápida, de que 
es autor el ilustre escultor D. Aniceto Marinas, en la casa 
número 25 de la calle de Maldonado, en la que vivió el que 
fué excelso patriarca de las letras españolas D. Armando Pa­
lacio Valdés.

Se levantó Ta sCMÓn a las doce y  quince minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

RECTIFICACION -
En el anuncio publicado en el numero correspondiente al día lo 

de febrero de 1941 relativo a la municipalización dei servicio de 
■pompas fúnebres, se omitió que e) acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de julio de 1940, fiié sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno con fecha 6 de diciembre de! mismo año.

Lo que se hace constar para general conocimiento.
Madrid, 21 de febrero de 1911.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco.‘¡Arriba España!

C O N C U R S O

• La excelentisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 10 de enero último y con sanción dd Ayuntamiento Pleno en 
la de 7 del corriente, acordó anunciar concurso público al alza de 
precios para contratar las obras de reconstrucción del colector 
pe»!a margen izquierda dei río Manzanares, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al 
efecto, en el presupuesto de contrata de 159.238,78 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Botetin Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase fi.°, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del reaguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad 
de 3.184,77 pesetas en concepto de depósito provisional,reinte­
grado con tos sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­

sados dias y horas que comprende el plazo del concurso y en el 
sitio antes mencionado. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jopada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ¡os licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrerode Í907, 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de En- 

^  Sanche, a tenor de lo determinado eli la condición 12 del pliego 
,de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en ia Caja General de Depósitos, en 
' concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 

c(inipromÍBO contraído, la cantidad de 6.369,55 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. '

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 19de febrero de 1941.—P. A. dei señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, jArriba España!

, A N U N C I O S
Venciendo 1̂ día I de abril próximo el trimestre de los intere­

ses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Ne­
gociado de Deuda de la Intervención, desde el día 1 de marzo pró­
ximo, de once a trece horas, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardas de pago, cuyoximporte podrán hacer efectivo en el 
Banco de España desde la fecha de su vencimiento,

Madrid, 1/ de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ íí 4: * _

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de las He- 

■ ras Mayoral proyecta establecer una carbonería en la casa nume­
ro 18 de la calle de! Olivar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 21 de enero de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas.' Saludo a Franco. ¡Arriba Españai

!}i  ̂ íf:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia si público que Dt Jesús Ruano 
Muñoz proyecta establecer un restaurantebar con cafetera ex­
prés e instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en ¡a 
casa numero 5 de la calle del Marqués de Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
dé publicación del presente anuncio, lo que estimen conteniente.

Madrid, 21 de enero de 1940.--P . A. de! señor‘Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Pérez 
proyecta instalar una cafetera de presión en la casa numero 63 de 
la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estinien conveniente. ,

Madrid, 21 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario., el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Fernán­
dez Solana proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
numero 10 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dies, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í í
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuitciá al público que D. Fernando Ro­
dríguez Vázquez proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la casa número 2 de la plaza de 
Oriente. _  ̂ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,22 de enero de 1941- - P . A. del sehor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Salado a Franco.l Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel San­
tiago Ramírez proyecta establecer un garaje en ía casa nume­
ro 1(16 A de la calle de Serrano.

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Goi- 
tía proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 2 de la plaza de Canalejas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 2 2 de enero de 1941,—P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

Oí í; H:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Me­
drano Navarro proyecta establecer un bar con cafetera de presión 
en ¡a casa numero 20 de la calle de Antonio Maura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1941 . — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

* ítl

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ^nuncio al público que D. Conrado He­
rrero Gallego proyecta establecer un bar con cafetera exprés y 
una saturadora en la casa número 3 de la calle de la Abada,

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

'  Madrid, 22 de enero de 1941,—P- A el señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de cjónaoLAs, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  sí ÍS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
'de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Miguel Pérez 
Rodríguez proyecta establecerán bar con cafetera de presión e 
iifttalar tres electromotores con fuerza total de ocho caballos en 
la casa número l9ü de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡nstalacióh expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estinien conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroouas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* sr ¡r

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Vicente Mon- 
teagudo Ríos proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 56 de la calle de Lista. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Aitiba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Ca- 
nibe pjféyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 9,50 
caballos en la casa número 31 de la calle de Juan del Risco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia  fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1941.—P. A. del.señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de tá Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Marco 
Sanchfs proyecta instalar un. electromotor de dos cabaíios de fuer-v 
za en la casa número 14 de la Ronda de Atocha.

' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a'contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, íó que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1 9 4 !.—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco^; Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el publico que doña Dolores Mar­
tín López proyecta establecer una fábrica de perfumería en ia casa 
número 20 de la calle de Churruca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 debnero de 1941 ,—P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:Í4
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D; Francisco Mo- 
ralbos Sánchei proyecta establecer una fábrica de estuches e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de seis caballos en la 
casa número 10 de la calle de la Bolsa. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1941,—p. A. del señor Secretario,_et 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio Broge- 
ras Núñez proyecta establecer un bar con cafetera de presión en 
la casa número 103 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocho días, a contar desde el de .la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

♦ * #

En cujnpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Fer- 
nóndez proyecta instalar un electromotor de 0^33 caballos de ftie r- 
za en la casa numero 153 de la calle de Alcalá. • * <

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mstala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dina, aA;ontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 22 de enero de 1941 — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amós Alcubilla 
Sanz proyecta establecer un bar con cafetera exprés en la casa 
número 2 de la calle de Manuel Aleixandre,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 3 de enero de 1941 —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en log Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Benito 
Gómez proyecta instalar un electromotor de un octavo de caballo 
de fuerza en la casa números 2 y 4 de la calle Imperial.

I ta

M
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L is  personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de och9 dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de enero de 1941 ,—P. A . de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oa Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!): íi ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lá Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Huerta 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,3Ó ca­
ballos en la casa número 23 de ta calle del General Sanjurjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por'escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiita el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha da publicádón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente;

Madrid, 24 de enero de 1&41 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P ,.d&Qórqolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

í: íi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Redondo 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 4,50 ca­
ballos en la casa número 14 de la calle del Espejo.

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1 9 4 1 P.  A' del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio Crespo 
proyecta instalar un laboratorio anejo a farmacia en la casa núme­
ro 20 de la calle del General Pardiñas, .

Las perspnasqneseconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen Conveniente. /

Madrid, 24 de enero de ¡941. —P, A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a  Franco, ¡Arriba España!

,  ̂ ^
En cuinpiímiento a lo dispuesto en las ürdenaozas nuinidpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Carre­
ras Alonso proyecta instalar una cafetera exprés y un electromo­
tor de 0,06 caballos de fuerza en la casa número 121 de la calle de 
Bravo Murillo.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 24 de enero de t9 41 . —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo-a Franco. ¡Arriba España!

El] cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público qne D. Ramón Bianco 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 13,60 
caballos en la casa número 14 de la calle de ia Residencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1941. — H* A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * » '
En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que (os Laboratorios 
E, F. E, ,1. N, proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 5,20 caballos en la casa, número 81 de la calle de Bravo 
Murilio, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animdo. lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de iVladrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Mayo proyecta instalar una cámara frigorífica con un eiectromo-

tor de 2,30 caballos de fuerza en la casa numero 7 de la Cava de 
San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, # ) ( £ * .  ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Juan Escalada 
Hernández proyecta instalar un tostador de fruías secas en ia 
casa número 13 de la plaza de Puerta de Moros, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo qne.estimen conveniente. ,

Madrid, 25 de enero de 1941.—P, A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
■ de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Megí- 
na González proyecto instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa mimero 67 de la calle dé Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas.pordíclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de enero de 1941 —P. A . del señor Secretario, el - 
Oficial mayor, P. pe Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España! 1

sit iií ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Oermán Aime- 
rich proyecta establecer un taller mecánico e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en lu casa número 6 de la calle de 
Cenicero. .

_ Las personas que se consideren períndicadas por dichas indus­
tria e instaladöh expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días,, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, os Górgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas niiinicipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Onta- 
nilla Martínez proyecta instalar un electromotor de 0 ,25-caballos 
de fuerza en la casa número 44 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar des^e el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de eneío de 1941.— P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo a Franco. [Arriba España!

' ♦ *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la-Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Daniel Ruiz 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 5 de ia galería de Vallehermoso. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el - 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente annnrío, lo que estimen conveniente. ■ « “ '

Madrid, 25de enero de 1941.—P. A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
En curaplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Poblet 
Cura proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,75 caballos en la casa número 24 de la calle de Magallanes.

Las'personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde ei de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íj: »íi s|:

En cumplimiento a lo tlispuesto en Jas Ordenanzas municipajes 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público qne D. Lucas'Garaba- 
to Arribas proyecta establecer una fábrica de malta e instalar tres
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electromotores con fuerza total de ocho'caballos en la casa nú­
mero 36 del camino de la Fuente del Berro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolm. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í:

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas manidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Blas Al­
varez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle dé la Farmacia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1941.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.—S aludo a Franco, '^rriba España!

^ ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordcnanzai municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ca- 
lomarde Mora proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 10 de la calle de Juanelo. ,

Las personas que se'Consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 -de enero de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, P. oe Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' 4c iR
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel La­
rrea de Hornos proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 12 caballos en la casa número 80 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durpnte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1941 ■—P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Górgolas! Saludo a Franco. ¡Arriba España.

* ♦ íR
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipalea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo 
Gibaja Perdiguero proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la easá minierò 3 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du róte  
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1911,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Urculo y Compa­
ñía proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
seis caballos en la casa número 3 de la calle de Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anté ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1941.—P. A. deí señor .Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

_la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Valentín Car­
diel Merino proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 13 de ia calle del Tribulete, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblicn- 
dón de! presente anuncio,, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dé Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Pedro Ribota 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 2 de la calle de San Millán. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. * ♦ * ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ruiz 
Fernández proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de 8,75 caballos en la casa número 54 de la caite de la Batalla de! 
Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho,días, a contar desde el da la fecha de publica­
ción de! presente a'nuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1941 .—P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludó a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *  ’

En cumplimiento a lo dispuesto cq las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victorino López 
Olina proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 14,50 caballos en la casa número 84 de la calle de Andrés Me­
llado. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de ©órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  « »

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Manuel Qui- 
ies Rodríguez proyecta establecer una fundición de metales con 
dos hornos en la casa numero 66 de la calle de Hernani,
■ - Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de enero dé 1941. —P. A. del señor Secretario, d  
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í; ^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de! 
Carmen de la Peña proyecta establecer un taller de reparación 
de medias e instalar seis electromotores con fuerza total de tres 

' caballos en la casa número 29 de la Avenida de José Antonio.
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1941 ,—P. A. dei señor Secretario', el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

iR ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eufrasio Serra­
no Higuera proyecta establecer un taller de vidrio soplado e ins­
talar un electromotor de U.15 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 76 de la calle de Cartagena. _ . . . .

Las personas que se considereii perjudicadas por dichas itidus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho Jtas, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1941 - - P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^ 4;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Vi­
cente Ramos proyecta establecer un taller protésico dental e insta­
lar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la cosa uúme- 
ro 30 de la opile de la Magdalena, _ ífi . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de pubücasión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. „  ̂ . I

Madrid. 31 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

I ni I
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m

, En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblíco que D. Santiago 
Cuenca Fernández proyecta establecer un almacén de carbones 
en la casa número II de la plaza de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblicacidn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1941.—p. A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* lí:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Payo 
Miguel proyecta establecer un taller mecánico e instalar un elec­
tromotor de 0,45 caballos de fuerza en lo casa número 21 de la calle 
de San Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insíalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1 9 4 1 P.  A . dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qókgolas, Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

íy:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de lo Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Longinos 
Asenjo Pastor proyecta instalar im electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 5 de la calle de Tarragona.

Lps personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-' 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción del presente anuncio, lo que estimen inveniente,
Madrid, 31 de enero de 1941, —P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q ó rg o us . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Urbano Sán­
chez Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la casa número 6 de la Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
Madrid, 31 de enero de 1941 .—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e  G órgolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!
« ^

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publicó que D. Leopoldo Jun­
quera Martínez proyecta instalar una bomba con nn electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle de San 
Hermenegildo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo-qne estimen conveniente,

-^Madrid, 31 de enero de 1941.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Q órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4: ?{:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Gerardo Salas 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 4 del pa­
seo de San Vicente. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. "  

Madrid, 31 de enero de 1941. — P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vicente Cortés 
Sarabia proyecta instalar im electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en lo casa número 15 de la calle de Quiñones.

Las personas que «c consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1941 •—¡P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Smudo a Franca. ¡Arriba España!

4: ^
En cumplimiento a In dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Isidoro Ortega 
Pezuela proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
8,80 caballos en la casa número 5 de la calle de Quiñones,

Las personas que se consideren perjiidkadns por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1941.—P. A, dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y facha en que termina la presentación de proposiciones:

Pechas

24 febrero

6 marzo

25

25

- 27

Objeto de las subastas y concursos

SUBASTA

CONCURSOS

25 febrero 

25

Subasta de obras de reparación de di­
versos locales de! Matadero Munici­
pal.—Precio tipo........ ...................

Subasta de obras de construcción y 
reparación, a base de hormigones 
asfálticos y riegos asfálticos, en las 
vías públicas de esta capital, y su 
conservación gratuita hasta el 31 de 
diciembre de 1942, y la conservación 
retribuida que comenzará después 
determinada la.gratuita y finalizará 
el 31 de diciembre de 1946.—Precio
tfpo calculado....................................

Subasta de obras de construcción y 
reconstrucc ón de aceras en las vías 
públicas de esta capital hasta .el 31 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción gratuita dejas mismas'durante 
tres años después de la fecha de 
terminación de la última obra, y re­
tribuidas las dei tapado de calas y 
hundimientos en general y las que 
se efectúen como reparación de las 
obras no ejecutadas por la contrata.
Precio tipo calculado.,....................

Concurso de obras de limpieza, con 
servación y reparación del alcantari 
liado viejo del Interior y Ensanche
Precio tipo calculado;., i ...............

Concurso de proyectos enti^ arqui 
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D, Juan de Vüla- 
nueva.—Importe de los premios..

Pesetas

Obras de reparación en el edificio mu­
nicipal de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina.—Precio tipo.

Obras de reconstruedón de! colector 
de la margen izquierda del río Man- 

■ zanares.—Plazo de admisión de pro­
posiciones! diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente ai en que aparézca el 
anuncio en el Boletín Oficial dei Es­
tado y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Tipo de alza 
de precios en el presupuesto de con­
trata, de..........................................

Arriendo, con opción de compra, de 
los locales necesarios paro ia insta­
lación provisional de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
quince dias hábiles, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.-Precio, él que señalen los 
lidtadores en sus proposiciones.

Para reclamaciones por diee illas Jíábiles, 
que empeearán a correr y contarse desde 
el siyaienté ai ea que apareeca el aiiinicio 
en el Boletín Oficint de ‘ la proolticia y 
terminarán en la techa que al marfferi 

se indicai

53.307,26

159.238,78

9

21.870,45

700.000

500.000

1.500.000

28.000
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